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RESoLuctóN ¡¡.\6
POR LA CUAL SE ADOPTA E IMPLEMENTA EL MANUAL »T NTT,¡OICTÓN DE CUENTAS
EN EL MINISTEKIO DEL INTERIOR, APROBADO POR EL DECRETO N" 2991 DE FECHA 6
DE DICIEMBRE DE 2019, POR EL CT]AL SE APRUEBA EL .MANUAL »z &BT,I»IcIÓN oT
cuENTAs AL cIUDADANo", sE Lo DEcLARA ot nvrrnÉs t¡¿cIoNAL y sE DISaoNE
sa epttctctóN oBLIcAToRU EN LAS TNSTITUCIoNES DEL poDER EJECarrvo y sE
coNFowu rt coutrÉ oE REN»tctor,t DE cUENTAS AL cuIDADANo (1RCC)._-

Asunción,,Lke ?Jr€=§ de 2020

WSTO: El Decreto N" 2991 de fecha 06 de Diciembre de 2019 ,,por la cual se aprueba
el Manual de Rendición de cuentas al ciudadano, se lo declara de inrerés Nacional y se dispone su
aplicación obligatoria en las Instituciones del poder Ejecutivo,,.---------------

Que mediante Nota D.G.T.A N. t l/20 de Ia Dirección General de Transparencia y
Anticonupción, sugiere que debería estar ¡ntegrada por las Direcciones Generates que de'pendan dál
Minislro y los Viceministerio de esta Cartera de Estádo; y---__-____

VII del Dec.
CONSIDERANDO: Que, por Decreto No 962/2008 "Por el cual se modifica el Titulo

reto No 8127, de fecha 30 de marzo de 2000", se establecen las disposiciones legales y
odministratiyas qua reglamentan la inpl'ementación de la Ley N. 1535/99 "De Administración
Financiera del Estado y el Junci.onamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera

Que la Rendición de Cuentas, como Esrándar del MECI? en el Componente
comunicación' asegura la generación y difusión de la informailón sobre er resurtado de ra ge*ión y
correcla administración de los recursos públicos de las autoridades administrativas, or¡entáda a lás
grupos de interés de la lnstitución y a,la sociedad en general, permitiend,o la tabor de los diferentes
Organismos de Control del Estado y det Control Ciudidano.______:______

Que resulta indispensable adoptar en el Ministerio el referido Manual de Rendición
de Cuentas, con el fin de optimizar Ia comunicación e interacción entre los represen¡antes de la
Insritución con la ciudadaníá, enfocada a satisfacer de manera más efciente las requisitorias de los
diversos grupos de interés, fortaleciendo de ese modo la Transpare ncia Gubernamental y realzando
la Gest ión Inst¡tucional

Qu" el Decreto Na 2991, de fecha 06 de diciembre de 2019, Por el cual se aprueba el
"Manual de Rendi,ción de Cuentas al Ciudadano se lo declara de interés nacional tl se dispone su

Que se hace necesaria ra conformación de un comité responsabre de ras tareas,
activ.idades y procesos que hacen referencii a ra implementación der aitedicho Manuar y a rarealización de la Audiencia pública di Rendición de Culnhs de esta Cartera de Estado.________

aplicación obligaloria en las instifuciones del Poder Ejecutivo, que en el art. 2o del citado Decreto
blece lo siguiente: ,,..,.sus mdximas autoridades arbilrardn los mecanismos necesarios para laemenlación del mismo, por medio det Comité de Rendición de Cuenlas al Ciudadano (CRCc),rd creado para el efeclo en cdda una de las inq sl¡luciones, bajo la coordinación de la flnidad

nspa re ncia ¡ A nticorr upc ión (UTA)..
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. l!,RESOLUCIONN'ItP

POR L4 CAAL SE ADOPTA E IMPLEMENTA EL MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS
EN EL MINISTEKIO DEL INTERIOR, APROBADO POR EL DECRETO NO 2991 DE FECHA 6
DE DICIEMBRE DE 2019, POR EL CUAL SE APRUEBA EL 'MANUAL DE RENDICIÓN DE
CIJENTAS AL CIUDADANO', SE LO DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y SE DISPONE
SU APLICACIÓN OBLIGATORU EN LAS INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO Y SE
CONFORITA EL COMITÉ DE RENDICION DE CUENTAS AL CUIDADANO (CRCC),___.

, Que en el mismo D.ecreto expresa en el punto 3- MARCO ORGÁNICO Y
METODOLOGICO DE APLICACION. 3.2 Etapas de la Rendición de Cuentas al Ciudadano:
eslablece en el paso l..."La máxima autoridad institucional designará a la unidad de Transparencio
y Anticorrupción, como responsable de impulsar el inicio del proceso de rendición de cuenras al
ciudadano, y la internalización del modelo y de los líneamientos estandarizados en este Manual"... :
como así lambién reza... "El objetivo de nominar a la unidad impulsora es evitar la ditución de
responsabilidades y lograr una efectiva coordinación intrainstitucional, con yistas a la instalación
del nuevo paradigma de rendición de cuentas.,, ... ----------
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Que la Constitución Nacional en el Artículo 240 determina co
Ministros del Poder Ejecutivo "la dirección y la gestión de los negocios púbticos...

m,o función de los

Que el Decreto No 242 del 13 de sept¡embre de 2018, en su Artículo 27a - Facultad
Normativa - expresa "se faculta al Ministro del lnrcrior a dicrar las Resoluciones que considere
riecesarias para elmejor cumplimiento de los objetivos, enfunción al presente Decreto'i._______-

Que el Ministro del Interior es la Autoridad Mtixima del Ministerio, designado por el
Poder Ejecutivo, en ral carácter, le compete ra administración y el despacho de ías márcrias
confadas al mismo y la dirección superior de su íuncionamiento ie 

"on¡ormidad 
con ro prescripto

por la Constitución, las disposiciones legales pertinentes y su estructura orgári"a._--__j*___1_

Que Ley 1535/99 De Administración Financiera del Estado; y los lineamientos
ministeriales--

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

Arl. lo.- Adoptar e implementar el Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano en el Ministerio
del Interior, conforme al Decreto No Zggt/lg

Arl. 21- Designar a Ia Dbección General de Transparencia y Anticorrupción como responsable,
y coordinadora d.el inicio del proceso de la implementación del Manual de Rendición de

ntas en el Ministerio del Interior, con colaboración irrestricta de todas las reparticiones de la
¡tucíón.---

ai

3".- Conformar el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), responsable de laalización de Rendicíón de Cuentas al Ciudadano del Ministerio del lnlerior, en el marco de laIbrma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno del
Interno para Instituciones Púbjicas del paraguay - MECIP: 2015, en su Componente de Control de

ton Rendición de Cuentas; con los representantes designados de las siguientes

@mp@Á.rróo 6ñ v.roe3 ai@r y

rd.: (595 21ll 415 2240
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. n, ARESOLUCIONN"\Q
poR LA CIIAL sE ADoprA E IM¿LEMENTA EL MANaAL pr nrNorctó¡¡ DE cUENTAS
EN EL MINISTERIO DEL INTERTOR, APROBADO POR EL DECRETO N' 2991 DE FECHA 6
DE DICIEMBRE DE 2019, poR EL cuAL sE AzRUEBA EL "MANUAL ot nE¡votctóN »r
CUENTAS AL CIUDADANO', SE LO DECL/IRA OC I¡TSNÉS NICIONAL Y SE DISPONE
su ¿pttcectóN oBLIcAToRU EN LAS INSTITUCIaNES DEL poDER ErEcurIVo v sE
coNFoRMA EL coanrÉ o¿ mNoICIoN DE CUENTAS AL CUIDADAN0 (cRCC).-----

a) Dirección General dé Tlansparencia y Anticorrupción
b) Dirección General de Gabinete.
c) Secretaria General
d) Dirección General de Asesoría Jurídica
e) D¡rección General de Administración y Finanzas
fl Dirección General de Tecnología y Comunicaciones.
g Dirección Ceneral de Comunicaciones.
h) Dirección de Audito/¡a Interna.
i) Viceministerio de Seguridad Interna.
j) Dírección General de Migraciones.
k) Vicemínisterio de Asuntos Políticos.

ArL 4o.- Encotnendar al Conité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC),la elaboración del
reglamento operativo, funciones y atribuciones con/orme al Decreto No 299L/t 9. --------

Arl. 5o.- Disponer que todas las dependencias del Ministerio expidan la información requerida en

forma oportuna con el fn de ser sistematizada y analizada para la presentación del ínforme de
Rendición de Cuentas del Ministerio del In¡erior, siempre que los mismos sea solicitado por el
Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC)

Art. 6o,- Designar a la'Dirección General de Comunicaciones como responsable de Ia elaboración
de materiales explicatfuos y dífusión de la misma en el marco de la Política de Comunicación.---------

Art. 7o.- Derogar la Resolución MI N" 443, de lecha 17 de octubre de 2016, "por la cua! se
conforma el Comité de Rendición de cuentas y se establece el procedimiento de Rendición de
Cuentas " y otras disposiciones contrarias al ptesente.--------

ArL 8o.- La presente Resolución entra en vigencia a partir de la firma.----

Aa. 9o.- Comuníquese a quienes corresponda para su ejecución y cumplido archivar.----------------
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